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Retraso de más de 2 años en la valoración de
idoneidad para el acogimiento familiar
permanente de sus sobrinas. Deben contestar
Resolución del Defensor del Pueblo Andaluz formulada en la queja 19/5552
dirigida a Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación Delegación
Territorial de Educación, Deporte, Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación
en Huelva

28 Abril 2020●

 

ANTECEDENTES

Ver asunto solucionado o en vías de solución

Compareció en esta Institución una persona, mediante escrito en el que se quejaba de que la Delegación
Territorial no hubiera dado aún respuesta a la solicitud que presentó en septiembre de 2017, para que
fuese valorado su ofrecimiento para el acogimiento familiar de sus sobrinas.

Tras dar traslado a la Administración de la queja recibimos un informe que indicaba que había una lista de
espera de 18 familias pendientes de valorar y que llegado su turno se procedería a realizar el estudio de
idoneidad la familia. Ante esta respuesta, la persona titular de la queja decidió esperar un período de
tiempo prudencial, pero ante la ausencia de resolución volvió a dirigirse en queja al Defensor del Pueblo
Andaluz indicando que se encontraba en la misma situación, habiendo transcurrido más de 2 años sin
obtener ninguna respuesta.

Es por ello que volvimos a plantear la queja de esta familia a la Administración, siéndonos remitido un
informe que reiteraba los mismos argumentos expuestos con anterioridad sobre el orden de prelación
para acometer el estudio de las familias en lista de espera de valoración de idoneidad, añadiendo que en
esos momentos ya tenían por delante solo 2 familias pendientes de valorar.

CONSIDERACIONES

De  la  descripción  de  los  hechos  efectuada  con  anterioridad  resalta  la  desproporción  del  tiempo
transcurrido para dar respuesta al ofrecimiento realizado por esta familia -más de 2 años-, y todo ello sin
que aparentemente existiera ningún inconveniente para desestimar de inicio dicha posibilidad, más al
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contrario, el menor ha permanecido durante todo este tiempo conviviendo con esta familia y no nos consta
ninguna incidencia negativa al respecto.

Tampoco existía ningún obstáculo formal o material derivado de la normativa aplicable al caso para que
no fuese resuelta  dicha solicitud,  ciñéndose los  motivos del  retraso en la  resolución conclusiva del
expediente en la falta de diligencia o incapacidad de gestión de las unidades administrativas encargadas
de su gestión, hecho que no podemos pasar por alto por tratarse de actuaciones administrativas con
incidencia directa en un menor tutelado por el Ente Público, siendo exigible, si cabe, aún más celo y
celeridad en una intervención que le beneficiaría directamente, atendiendo a su interés superior.

Se debe recordar también la previsión establecida en el texto actual del artículo 173.bis.c) del Código
Civil  que determina que la modalidad de acogimiento familiar permanente se constituirá cuando las
circunstancias del menor y su familia así lo aconsejen o al finalizar el plazo de dos años de acogimiento
temporal por no ser posible la reintegración con su familia, siendo así que en el presente caso se ha
superado incluso de forma holgada dicho plazo de 2 años.

 Nuestra Constitución concibió la actuación de la Administración Publica inspirada por el principio del
servicio a la ciudadanía, y de este modo (art. 103) introdujo el criterio de eficacia en su actuación; este
criterio se reproduce y amplía con los de celeridad y simplificación en los trámites administrativos
introducidos  por  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de las
Administraciones Públicas, prescribiendo la obligación de resolver de forma expresa los expedientes (art
21.1).

A lo expuesto se ha de añadir lo preceptuado en el artículo 20 de la citada Ley 39/2015 en cuanto a la
responsabilidad en la tramitación de los expedientes de las unidades administrativas que tuviesen a su
cargo la resolución o el despacho de los asuntos, siendo responsables directas de su tramitación y con la
obligación de adoptar las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan,  dificulten o
retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas interesadas o el respeto a sus intereses
legítimos,  disponiendo  lo  necesario  para  evitar  y  eliminar  toda  anormalidad  en  la  tramitación  de
procedimientos.

Es  por  ello  que,  con  fundamento  en  los  hechos  expuestos  y  las  consideraciones  efectuadas,  esta
Institución al amparo de lo dispuesto en el art. 29.1 de la Ley 9/83, de 1 de diciembre, reguladora del
Defensor del Pueblo Andaluz, efectuamos la siguiente

RESOLUCIÓN

RECORDATORIO de deberes legales, por considerar que se habían vulnerado los siguientes preceptos:

- De la Constitución Española:

*Artículo 9.1

*Artículo 103

 - De la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.

*Artículo 20

*Artículo 21.1

*Art. 88.1

 - Del Código Civil, con las modificaciones introducidas por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de



Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(a su vez modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y a la adolescencia).

*Artículo 173.bis.c)

 - Del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar y Adopción

*Artículo 20

Jesús Maeztu Gregorio de Tejada Defensor del Pueblo Andaluz


